
	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	
	 	



	 	



	
	 	



	



	 	



	



	
	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	
	 	



FUNDAMENTACIÓN 

1-3.- Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 
3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción VI, de 
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales.

4.- Eliminado un código QR, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción VI, de 
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales. 

5-7.- Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 
3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción VI, de 
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales.

8.- Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción VI, de 
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales. 

9-39.- Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción I, de 
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales.

40.- Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción VI, de 
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales. 



41-148.- Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 
3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción I, de 
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales.

149-151.- Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de 
la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo 
fracción VI, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de información concerniente a datos personales.

152.- Eliminado un código QR, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción VI, de 
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales. 

153-155.- Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de 
la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo 
fracción VI, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de información concerniente a datos personales.

156-159.- Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 
3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción I, de 
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales.

160-162.- Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de 
la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo 
fracción VI, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de información concerniente a datos personales.



163.- Eliminado un código QR, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción VI, de 
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales. 

164-166.- Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de 
la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo 
fracción VI, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de información concerniente a datos personales.

167.- Eliminada una cifra numérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción I, de 
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales. 

168-170.- Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de 
la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo 
fracción VI, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de información concerniente a datos personales.

171.- Eliminado un código QR, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de la de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, artículo 3 
párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo fracción VI, de 
los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que 
deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse de información 
concerniente a datos personales. 

172-174.- Eliminada una cifra alfanumérica, con fundamento en el artículo 21 párrafo 1, fracción I de 
la de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
artículo 3 párrafo 1 fracción IX, de la Ley de Protección de Datos de Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, lineamiento quincuagésimo octavo 
fracción VI, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y 
Reservada que deberá observar los Sujetos Obligados, previstos en la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en virtud de tratarse 
de información concerniente a datos personales.
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